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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Santiago de Cali, nueve de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto 2286 

Radicado: 760013110012-2021-00047-00 

Proceso: 
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL CON ACCION DE 

PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: 

LEYDI JOVANNA TAMAYO SALGADO EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MENOR MARIA JOSÉ FLORES 

TAMAYO 

Demandado: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

GUSTAVO ADOLFO MAYA GIRALDO 

Tema y subtemas: AUTO CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

Se CORRE TRASLADO a la parte demandante de las EXCEPCIONES DE MÉRITO 

propuestas por la curadora ad litem de los herederos indeterminados de GUSTAVO 

ADOLFO MAYA GIRALDO en escrito allegado el 25 de agosto de 2021, por el término 

de CINCO (5) DÍAS, traslado que se fijará en lista y estará a disposición de la parte 

interesada a través de los traslados electrónicos. 

 

Lo anterior, atendiendo el contenido del artículo 370 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el Art.110 Ibidem y el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez
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Familia 012
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